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 INMUEBLES DEL ARCHIPIÉLAGO, S. A. 
(INARSA) 

Por acuerdo del Consejo de Administración de «In-
muebles del Archipiélago, Sociedad Anónima» (INAR-
SA), se convoca a los Señores Accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en su domicilio so-
cial, C/ Emilio Calzadilla 1-3.º,de Santa Cruz de Teneri-
fe, el día 14 de junio de 2006, a las 16:45 horas, en prime-
ra convocatoria, y en el mismo lugar y hora, el día 15 de 
junio de 2006, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión de «Inmuebles del 
Archipiélago, Sociedad Anónima», aplicación de resulta-
dos, distribución de dividendos y aprobación de la ges-
tión del Consejo de Administración. Todo ello referido al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Nombramiento de Auditores para el ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Ampliación del Objeto Social.
Cuarto.–Autorización para que la Sociedad pueda 

proceder a la adquisición derivativa de acciones propias, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Asuntos varios y ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de Facultades en el Consejo de 

Administración, con facultad de sustitución, para forma-
lizar, subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos que 
adopte la Junta General.

Séptimo.–Redacción y aprobación del Acta de la Jun-
ta o, en su caso, nombramiento de los interventores para 
la firma de la misma.

A partir de esta convocatoria, se hallan a disposición 
de los Sres. Accionistas en el domicilio social, todos los 
documentos exigibles, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 212 y concordantes de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Previsión sobre la celebración de la Junta: Se prevé la 
celebración de la Junta General en primera convocatoria, 
es decir, el 14 de junio de 2006, en el lugar y hora antes 
indicado.

Santa Cruz de Tenerife, 2 de mayo de 2006.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, Enrique Llanos 
Muñoz.–24.677. 

 INNOVA VALENCIA CAPITAL, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a las 
doce horas, en primera convocatoria, o el siguiente
día, 14 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de Es-
tatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de Institu-
ciones de Inversión Colectiva, de conformidad con el 
modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Noveno.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Rafael Lario Moli-
na.–23.828. 

 INSTAL·LACIONS I SERVEIS 
ENLLAÇ, SOCIETAT LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1703/2005 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguidos a instancia de Alejandro Sánchez Tapia y 
otros contra la empresa Instal·lacions i Serveis Enllaç, 
Societat Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha 18 de Abril de 2006 por la que se 
declara a la ejecutada Instal·lacions i Serveis Enllaç, So-
cietat Limitada, en situación de insolvencia legal total, 
por importe de 112.529,74 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 18 de abril de 2006.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,  Euge-
nio López Corral.–22.400. 

 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
NEUROPSIQUIÁTRICAS DOCTOR 

LÓPEZ IBOR, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, se convoca Junta general ordinaria y extraor-
dinaria de accionistas de la sociedad, a celebrarse en 
Madrid, calle Nueva Zelanda, 44, el próximo día 19 de 
junio de 2006, a las 12:00 horas, en primera convocato-
ria y el día 20 de junio de 2006, a la misma hora y en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria, con el fin de 
deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos en 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les de la sociedad correspondientes al ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2005, así como examen 
del informe de auditoría y aplicación del resultado del 
ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Órgano de Administración durante el ejerci-
cio social de 2005.

Tercero.–Nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Documentación de acuerdos.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Conforme a lo previsto en la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que corresponde a 

todos los accionistas de examinar en el domicilio social 
las cuentas anuales y el informe de auditoría, así como 
de pedir la entrega o envío gratuito de los citados docu-
mentos.

Madrid,  28 de abril de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Juan José López Ibor Aliño.–23.794. 

 INTERECONOMÍA CATALUÑA, S.A.U.
(Sociedad cedente)

SAUZAL 66, S. L.
(Entidad cesionaria)

Disolución con Cesión global del activo y del pasivo

A efectos de lo dispuesto en el Artículo 242 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, y el Ar-
tículo 246 del Reglamento del Registro Mercantil, se 
hace público que el socio único de la mercantil «Intere-
conomía Cataluña, Sociedad Anónima Unipersonal, en 
fecha catorce de octubre de 2005, acordó la disolución de 
la misma con cesión global de su Activo y Pasivo a favor 
de su Socio Único «Sauzal 66, Sociedad Limitada. Asi-
mismo el citado accionista único tomó conocimiento en 
la misma fecha de la referida disolución, aceptando la 
cesión efectuada a su favor, todo ello mediante acuerdo 
de Junta General Universal de catorce de octubre
de 2005. Se hace constar expresamente el derecho que 
corresponde a los acreedores de las sociedades cedente 
(Intereconomía Cataluña, Sociedad Anónima) y cesiona-
ria (Sauzal 66, Sociedad Limitada) a obtener el texto ín-
tegro del acuerdo de cesión adoptado y del balance de 
oponerse a la misma; durante el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación, en los términos estableci-
dos en los Artículos 243 y 166 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 12 de abril de 2006.–El Representante del 
Administrador Único de Intereconomía Cataluña, S.A.U. 
y el Administrador Único de Sauzal 66, S.L., Julio Ariza 
Irigoyen.–23.793. 1.ª 8-5-2006 

 INVERSIONES 
SELECTIVAS, S. A., SICAV

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas a la Junta General Ordi-
naria, a celebrar en el domicilio social, calle Goya, núme-
ro 6, de Madrid, el día 19 de junio de 2006, a las 11:00 
horas, en primera convocatoria, o en los mismos lugar y 
hora, del siguiente día, 20 de junio de 2006, en segunda 
convocatoria, para deliberar y resolver sobre los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes 
al Ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Junta 
General Ordinaria de 10 de junio de 2004, referente a la 
solicitud de exclusión de cotización oficial en Bolsa de 
las acciones de la Sociedad.

Séptimo.–Adopción, en su caso, de un acuerdo sobre 
la incorporación de las acciones de la Sociedad al Merca-
do Alternativo Bursátil (MAB).

Octavo.–Modificación y adaptación de los Estatutos 
Sociales al modelo normalizado de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y a la legislación vigente.

Noveno.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.


